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Fortalece reforma a Ley del Issstezac perspectiva financiera: 
Fitch Ratings 
Analistas de Fitch Ratings iniciaron el proceso de calificación financiera del estado y ratificaron las 
fortalezas que registra desde 2011, esto es: endeudamiento prudente, buen manejo de finanzas y la 
reciente aprobación de la Ley del Issstezac. 

La calificadora reconoció el desempeño del gobierno del estado en la gestión y administración de los 
recursos públicos, hecho que le ha permitido dar orden al manejo de los recursos financieros de la 
administración estatal. 

Alfredo Saucedo y Gualberto Vela, directores asociados de Fitch, informaron sobre el inicio de los 
trabajos para revisar la situación financiera o calidad crediticia del estado y acerca de la instalación 
de un comité para actualizar la calificación financiera de 2015. 

Los analistas destacaron que, el año pasado, Fitch Rating aumentó la calificación para el estado de 
Zacatecas de BBB(-) a BBB, lo cual significa una adecuada calidad crediticia y mantener la 
perspectiva positiva. 

El incremento en la calificación tuvo como plataforma el buen manejo de las finanzas y el nivel 
prudente de endeudamiento de la entidad, ya que ambos factores han permitido que siga obteniendo 
resultados financieros favorables. 

Fitch registró como factor positivo la reforma a la ley de pensiones que, por sus características, 
aumenta la viabilidad financiera del sistema de protección social de los trabajadores y permite 
ingresos suficientes respecto a los gastos a futuro en este tema. 

Los especialistas financieros destacaron que, si bien la calificadora tiene prohibido hacer  
recomendaciones, como analistas externos sí destacan las fortalezas y limitantes de las entidades 
federativas. 

En el caso de Zacatecas destaca el endeudamiento prudente, es decir, el manejo de una deuda 
adecuada en su desempeño presupuestal anual y como limitante de la calificación la dependencia de 
los ingresos federales que registran todas las entidades. 

Alfredo Saucedo y Gualberto Vela recordaron que la calificación que otorgan empresas como Fitch 
es un instrumento de lectura que utilizan los inversionistas nacionales o extranjeros para invertir en 
alguna entidad. 

Asimismo, lo utiliza el sistema financiero, principalmente los bancos, que se vale de la calificación 
como referencia para otorgar en ciertas condiciones y, sobre todo, el tipo de tasa de interés para 
otorgar. 


